
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., diecisiete (17) junio de dos mil veintidós (2022)

REF: VERBAL
RAD No. 110014003005-2019-00307-00 
DEMANDANTE: WILLIAM RICARDO AYALA LESMES.
DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO   

En atención a que el titular de este Despacho fue designado como Clavero
de  la  comisión  escrutadora  2.1  Chapinero  para  las  elecciones  de
Presidencia  de  la  Republica  de  Colombia  (Segunda  Vuelta) que  se
realizaran  el  próximo  diecinueve  (19)  de  junio  de  2022,  se  dispone
reprogramar la audiencia señalada para el próximo 21 de junio, señalando
como nueva fecha el día  25 de  julio de  2022 a las 3:00PM para llevar a
cabo la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 55 del 21 de
junio de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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